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PROGRAMA DE CONTROL 
DEL CRECIMIENTO Y 

DESARROLLO.

Constituye el eje alrededor 
del cual se integra una 

visión dinámica y evolutiva 
del niño.

Compuesto por tres tipos 
de acciones.

Acciones (o factores) que 
promueven crecimiento y 

desarrollo normales.

Controles pre y 
postnatales, nutrición, 

inmunizaciones, prevención 
de accidentes, relación 

madre-hijo e integración 
familiar del niño, etc.

Acciones (o factores) que 
perturban crecimiento y 

desarrollo normales.

Inadecuado cumplimiento 
de controles pre y 

postnatales, carencias 
nutricionales, morbilidad, 

deficiente plan de 
inmunizaciones, etc.

Vigilancia del crecimiento 
y desarrollo.

Sigue el crecimiento y 
desarrollo del niño, evalúa, 
reconoce sus desviaciones 
normales y anormales y 

toma decisiones.



FORMULACIÓN DEL 
PROGRAMA.

Formación de un 
equipo de trabajo y 
documentación del 

programa.

Experto en 
crecimiento físico del 

niño, desarrollo 
psicomotriz y en 

atención pediátrica.

Preparan dos 
documentos.

Documento básico 
de carácter 
conceptual y 
normativo.

Documento 
operativo de 

carácter práctico.



Fijación de 
objetivos.

Grupo etáreo 
cubierto por el 

programa.

Alta prioridad en 
salud infantil, 

edad de 1 a 6 
años.

Evaluación del 
crecimiento físico. 

Objetivos 
centrales del 
programa.  

Periodicidad de 
los controles.

Edades y 
frecuencia deben 

ser coherentes 
con las acciones.



Importante ver al 
niño en los siguientes 
momentos de su vida.

Al nacimiento.

Evaluar su peso al 
nacer, indicador de 
su crecimiento fetal, 
maduración SNC, 
alimentación, etc.

1er mes de vida.

Evalúa el crecimiento 
y desarrollo en este 

mes crítico de su 
vida, conoce la 

relación madre-hijo.

2º , 3º y 4º mes.

Coincide los controles 
de crecimiento y 
desarrollo con las 
inmunizaciones. 

6° mes.

Cumplimentar la 
educación materna 
para la introducción 
de otros alimentos.

9º ,12º y 15º mes.

Eventos madurativos, 
inmunizaciones y 
prevención de 

accidentes. 

2, 3, 4 y 5 años.

Coincide con 
inmunizaciones. 



Normas y 
técnicas de 
mediciones 

antropométricas.

Tipos de 
mediciones. 

El peso corporal, 
la estatura, el 
perímetro del 

brazo.

Técnicas 
antropométricas.

Lectura y estudio 
cuidadoso de la 
técnica a usar.

Práctica en 
terreno con el 
instrumento 
adecuado.

Evaluación de la 
confiabilidad de 
las mediciones. 



Normas y técnicas de 
evaluación de la 

maduración psicomotriz. 

Gráficos de crecimiento 
físico.

Gráficos nacionales y 
gráficos construidos por 

la OMS.

Definición de criterios de 
normalidad en 

crecimiento físico. 

Tamaño alcanzado.

Debajo del límite inferior 
de normalidad 

establecido en los 
gráficos de referencia 
debe ser considerado 

anormal. 

Crecimiento.

Si el peso en una 
entrevista es menor o 

igual al obtenido en una 
entrevista anterior, debe 

considerarse que el 
crecimiento es anormal.



Definición de 
criterios de 

normalidad en 
maduración 
psicomotriz. 

Criterios de riesgo 
y de derivación. 

Examen médico, 
interrogatorio y 
examen clínico 

completo.

Diagnóstico 
diferencial, 
orientado a 

establecer la causa 
de C y D anormal.

Tratamiento.

Registro de la 
información. 

Tres objetivos:

Asistencial.
De evaluación del 

programa 
(cumplimiento).

De evaluación del 
C y D global de la 
población infantil 
bajo cobertura. 



EVALUACIÓN DEL 
PROGRAMA.

Evaluación del 
cumplimiento del 

programa.

Diferentes tipos de 
entrevistas.

Evaluación del crecimiento 
y desarrollo global de la 
población bajo cobertura.

Niños con peso 
anormalmente bajo, por 

intervalos etáreos: De 0 a 
6 meses, 6 a 12 meses, 12 

a 24 meses, 24 a 36 
meses,36 a 48 meses, 48 a 

60 meses.

Curva promedio de 
crecimiento del peso: De 0 
a 6 meses, 6 a 12 meses, 
12 a 24 meses, 24 a 36 

meses,36 a 48 meses, 48 a 
60 meses.



FORMACIÓN 
DEL PERSONAL.

Funciones de 
evaluación y 
derivación.

Cumplir, evaluar, 
clasificar, 
registrar y 

cumple.

Funciones de 
diagnóstico y 
tratamiento.

Interpreta, hace 
un diagnóstico e 

indica un 
tratamiento.

Funciones de 
evaluación del 

programa.

Lleva a cabo los 
cálculos y 

computaciones 
especificadas.


